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La presente memoria descriptiva tiene como fin la 

declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio 

de explotación industrial y comercial exclusiva en el terri­

torio nacional de acuerdo con la Legislación vigente de una 

5. Patente de Invención que, como el enunciado indica, trata de 

unos perfeccionamientos en la protección de motores eléctri­

cos.

El objeto del presente invento es proporcionar una 

protección eficaz y totalmente segura en los motores eléctri- 

10. oos alimentados por corriente trifásica contra la posibilidad 

de que por fusión de uno de los fusibles de protección se que­

de alimentado en dos fases.

En la actualidad el sistema de protección empleado 

contra la citada posibilidad consiste en la disposición de 

1$. relés térmicos, generalmente en dos fases que actúan al so­

brecargarse el motor al quedarse en dos fases de las cuales 

por lo menos una tiene intercalado el citado relé térmico, 

determinando la apertura del circuito de alimentación de la 

bobina de retención del contactor de conexión del motor y por 

20. consiguiente la desconexión de éste.

En otros sistemas se sustituyen los citados relés 

térmicos por relés electromagnéticos convenientemente tempo­

rizados, que actúan en idéntica forma.

Tales sistemas, tanto el térmico como el electromag- 

25. nético, requieren para su funcionamiento que se produzca la so­

brecarga en el motor, resultante de haberse interrumpido una de 

las fases de alimentación, actuando, por consiguiente, indirec­

tamente y con retraso, puesto que es necesario evitar que ta­

les relés actúen cuando se produce la sobrecarga transitoria 

30. de arranque. Como consecuencia el motor sufre indefectible-
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mente un recalentamiento.

El sistema objeto del presente invento se basa en un 

principio totalmente distinto y actúa en forma independiente 

de la corriente consumida por el motor.

Consiste en esencia en la conexión de un lámpara 

entre cada uno de los terminales de entrada y salida de cada 

fusible cuyas lámparas se sitúan enfrente de una célula foto- 

léctrica conectada a su vez a través de un circuito amplifi­
cador o directamente a un relé cuyo contacto abre al excitar­

se el circuito de alimentación de la bobina de retención del 

contactor.

Las citadas lámparas están apagadas en condiciones 

normales por estar cortocircuitadas por el correspondiente 

fusible. Al fundirse éste se eierra el circuito de la fase 

a través de la lámpara correspondiente al fusible fundido con 

lo cual ésta luce y excita la célula fotoeléctrica que a su 
vez determina a través del relé auxiliar la apertura del con­

tactor.

Como se demuestra de la explicación anterior, el 

funcionamiento de la protección es instantánea quedando total­

mente protegido el motor contra las sobrecargas que se produ­

cen al quedar en dos fases.

Con el fin de facilitar la mejor interpretación del 

invento en los dibujos adjuntos, complementarios de la presen­

te exposición, se representa una forma práctica para su reali­

zación industrial que solamente se incluye con carácter mera­

mente informativo.

La Figura 1 muestra un esquema de principio del sis­

tema de protección, según el invento.

La Figura 2 muestra un esquema trifilar de aplica-30



ción del mismo invento.

Como se muestra en el esquema representado en la 

Figura 1, las lámparas L^, Lg y cuyos respectivos termi­

nales, a-d, b-e y c-f están concentrados a las bomas extre- 

5. mas de la base de cada uno de los fusibles del sistema tri­

fásico de alimentación. Dichas lámparas están enfrentadas con 

la célula fotoeléctrica CF puestas en serie con el relé sen­

sible Re y están alimentando el circuito entre las fases R-S 

ó a través de un transformador si fuera necesario. Este relé 

10. a- través de sus contactos de reposo 1 y 2 cierra el circuito 
de la bobina del contactor del motor.

Al fundirse cualquiera de los fusibles que corto- 

circuita las lámparas L luce la correspondiente lámpara y se 

excita la célula fotoeléctrica determinando la excitación 

1g. del relé y la apertura del circuito de la bobina de reten­

ción del contactor, el cual se abre e interrumpe la alimen­

tación del motor.

En la Figura 2 se muestra un caso de aplicación 

real del invento en el cual el motor M se conecta a la red 

20. R-S-T a través del contactor & y de los fusibles F, los cua­

les tienen cada uno una lámpara en derivación.

La bobina de accionamiento del contactor cierra su 

circuito a través del interruptor I y de los contactos del 

relé Re quedando establecida la alimentación de éste por la 

2$. célula fotoeléctrica CF al excitarse por la luz recibida por 

cualquiera de las lámparas L, lo cual ocurre, como ya se ha 

descrito, cuando se funde su correspondiente fusible, con lo 

cual se origina la apertura del circuito de la bobina del 

contactor y por tanto de apertura de éste y desconexión auto- 

30. mática del motor.
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Evidentemente, son posibles diversas variantes en 

la realización del invento, tales como por ejemplo, la utili­

zación de un transformador, auxiliar, etc., pero en cualquier 

caso el circuito fundamental es gL representado en la Figura 1.

5. Descrita suficientemente la naturaleza del invento,

así como un ejemplo práctico de realización industrial del 

mismo, solamente cabe añadir que en el conjunto y partes des­

critas es posible introducir cambios de materias, formas y 

disposición, siempre que tales alteraciones no supongan va- 

10. riación fundamental en el invento.

Los solicitantes se reservan el derecho de exten­

der esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la 

misma prioridad de la presente solicitud al amparo del Con­

venio Internacional para la protección de la Propiedad Indus- 

1$. trial.

Igualmente, los solicitantes se reservan éL derecho, 

de introducir en la presente invención cuantos perfeccionamien­

tos sobre la misma puedan derivarse, mediante la solicitud de 

los correspondientes Certificados de Adición en la forma seña- 

20. lada por la Ley.

N O T A

La Patente de Invención, que se solicita por veinte 

años, para España, deberá recaer sobre: "PERFECCIONAMIENTOS 

EN LA PROTECCION DE MOTORES ELECTRICOS", según las caracterís- 

25. ticas esenciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

18.- Perfeccionamientos en la protección de motores 

eléctricos, que se caracterizan por comprender varias lámpa­

ras conectadas cada una entre ambos terminales de los fusibles 

30. de protección del motor quedando, por consiguiente, cortocir-
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cuitadas por el correspondiente fusible, cuyas lámparas están 

dispuestas de forma que al lucir excitan un elemento fotoeléc­

trico a través del cual se cierra el circuito de un relé elec­

tromagnético cuyos contactos, en reposo cierran a su vez el 

5. circuito de la bobina de accionamiento y retención del con­

tactor de alimentación del motor eléctrico a proteger, de for­

ma que al fundirse cualquiera de los fusibles luce la corres­

pondiente lámpara excitando el elemento fotosensible y deter­

minando por consiguiente la atracción de la armadura del relé 

10. electromagnético que al abrir sus contactos interrumpe la co­

rriente de excitación de la bobina del contactor abriéndose 

éste y dejando sin alimentación el motor.
23.- PERFECCIONAMIENTOS EN LA PROTECCION BE MOTORES 

ELECTRICOS.
15. Según queda sustancialmente descrito en la presente

memoria, que consta de seis.hojas, escritas a máquina por una 

sola cara y dibujos.
Madrid, 3 de Octubre de 1966

Don JOSE IRIBAR ARTOLA y 
Don 
P. P
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